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ANEXO II

Superficie (ha) Términos municipales

2.832 Aznalcázar
270 Benacazón
64 Huévar

241 Olivares

Superficie (ha) Términos municipales

8 La Puebla del Río
915 Sanlúcar la Mayor
94 Villamanrique de la Condesa

456 Villafranco del Guadalquivir
Total: 4.880

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Fernando Valera
Díaz, Interventor de Fondos del Ayuntamiento de
Moguer, al puesto de trabajo de Viceinterventor del
Ayuntamiento de Huelva.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huelva
mediante Acuerdo de su Comisión de Gobierno, de fecha 22
de junio de 2000, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Viceinterventor
de la citada Corporación de don Fernando Valera Díaz, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría supe-
rior, así como la conformidad del Ayuntamiento de Moguer
(Huelva), manifestada mediante Decreto de su Alcaldía, de
22 de junio de 2000, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre la provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-

to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Fernando Valera Díaz, NRP 50835554/02/a3013,
actual Interventor de Fondos del Ayuntamiento de Moguer
(Huelva), al puesto de trabajo de Viceinterventor del Ayun-
tamiento de Huelva, durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
corrigen errores de la de 8 de junio de 2000, de la
misma Dirección General, por la que se convocaban
a concurso de traslados plazas vacantes entre Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Por Resolución de 8 de junio de 2000, la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos convocaba a concurso de traslados
plazas vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución, por no existir más
que una vacante, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ha resuelto corregir los errores detectados, según se especifica
en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-aministrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995),
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de
noviembre de 1995), se resuelve la convocatoria de adju-
dicación del puesto de trabajo de libre designación, realizada
mediante Resolución de esta Viceconsejería de fecha 15 de
junio de 1999 (BOJA núm. 75, de 1 de julio de 1999) y
que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
Desierto.
Código puesto de trabajo: 810801.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 27 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.


